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propias ordenanzas municipales, ni a la instalación de un semáforo o mecanismo que controlara la velocidad 
de los vehículos que subían hacia la autovía y que pasaban a gran velocidad, sin respetar los pasos de cebra.

Del informe recibido dimos traslado a las personas reclamantes con objeto de que, en caso de estimarlo 
conveniente, pudieran formular alegaciones o consideraciones acerca de su contenido.

Así lo hicieron exponiendo, entre otras cuestiones que fueron trasladadas al Ayuntamiento, que se realizaba 
una estimación de que las obras para hacer accesible el camino y adecuar el tránsito a la normativa sobre 
no discriminación, igualdad de oportunidades y accesibilidad universal pudieran comenzar a lo largo del 
primer semestre del año 2020. En el documento no se hacía mención alguna a medidas de control de la 
velocidad solicitadas en base a los muchos accidentes, daños sobre bienes y casas y atropellos que se 
habían producido en una calle en la que se ubicaba uno de los centros.

Por ello, solicitaban la adopción de más medidas de control de la velocidad ya que consideraban que 
seguía existiendo una gran peligrosidad vial en la zona, así como que se precisasen y concretasen los plazos 
para iniciar las obras de rebaje de las aceras en los pasos de peatones anunciadas por el Ayuntamiento.

En el informe municipal se nos dio cuenta de la respuesta expresa remitida a las personas afectadas 
señalando que la temática de la movilidad quedaba supeditada a la previa ejecución de los trabajos de 
accesibilidad. Al respecto se indicaba que el Área de Accesibilidad había emitido informe para la aprobación 
del Proyecto para la Mejora de Itinerario Peatonal Accesible en Camino de San Antón y calle Antonio Trueba. 
También se indicaba que se había iniciado el procedimiento por el que se dotaría presupuestariamente a 
las obras a ejecutar por el Área de Accesibilidad.

En sucesivos informes se fue dando cuenta de la elaboración del Proyecto para mejora del itinerario 
peatonal accesible en la zona y de la necesidad de tramitar una modificación de crédito para poder financiar 
las actuaciones que recogía, así como de que el importe de la ejecución del Proyecto seguía pendiente de 
la aprobación de la modificación de crédito citada. Finalmente se nos informó que una vez aprobada y 
notificada dicha modificación que incluía el importe del Proyecto, se estaba procediendo a la confección 
de los distintos informes necesarios para remitir el correspondiente expediente al Servicio de Contratación 
y Compras, previéndose su ejecución material dentro de los próximos 6 meses.

Considerando el asunto planteado en vías de solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con discapacidad en 
edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

En lo relativo a la accesibilidad en las instalaciones, en este caso municipales, en la queja 20/0775, 
la persona reclamante exponía que presentó un escrito en el Ayuntamiento de Almería solicitando a la 
Concejalía de Promoción de la Ciudad y Comercio, la adaptación para personas con discapacidad del aseo 
del cementerio de la ciudad. Un mes después, recibió respuesta por escrito de la empresa concesionaria 
del cementerio, comunicándole que no tenían previsto para el presente ejercicio una reforma de los aseos 
del cementerio, al existir otras cuestiones que requerían de actuaciones más urgentes.

Por ello, admitida la queja a trámite solicitamos del Ayuntamiento de Almería que nos indicara si, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2020, se tenía previsto dotar de accesibilidad a los aseos del cementerio 
o, de no ser así, que nos trasladaran las razones por las que se posponían nuevamente estas necesarias 
obras de adaptación.

Según la respuesta municipal recibida, el servicio público de cementerios se venía prestando en régimen 
de concesión administrativa por una empresa que tenía la obligación de realizar las acciones necesarias 
para la correcta prestación de los servicios dentro del cementerio municipal. Desde el Área de Servicios 
Municipales, de acuerdo con las facultades de esta administración de vigilar y tutelar los intereses generales 
de competencia municipal, se tenía previsto la construcción en dicho cementerio, de un aseo adaptado a 
personas con movilidad reducida con la finalidad de suprimir las barreras arquitectónicas que limitaban 
y restringían su capacidad deambulatoria, así como cumplir con la normativa vigente de accesibilidad y 
solventar los problemas expuestos, obras que se tenía previsto realizar lo antes posible.
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Dado traslado de esta información a la persona interesada para que formulara las alegaciones y 
consideraciones que estimara oportunas y no habiéndose recibido las mismas, consideramos aceptada la 
pretensión planteada, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.10.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.10.3.1. Colaboración de las Administraciones
La colaboración en materia de movilidad y accesibilidad por parte de las administraciones municipales 

a las que nos dirigimos suele ser buena en cuanto a la satisfacción de las pretensiones planteadas por 
las personas afectadas, dado lugar a que muchas de las quejas las cerremos en vías de solución o, en 
otro caso, sin advertir irregularidad de la actuación municipal.

No obstante, la tramitación de muchos de estos expedientes de queja se alarga en el tiempo pues nos 
vemos obligados a realizar variadas peticiones de informe y su reiteración ante la falta de respuesta 
en plazo, a fin de hacer el seguimiento de las actuaciones municipales encaminadas a su resolución.

1.10.3.2. Resoluciones no aceptadas
- Queja 16/1510, dirigida al Ayuntamiento de Granada, relativa a disconformidad con ubicación de 

parada de autobuses en lugar cercano a centro escolar.

- Queja 17/1749, dirigida al Ayuntamiento de Almería, relativa a disconformidad con sanción de 
tráfico.

- Queja 18/5833, dirigida al Ayuntamiento de Bailén, relativa a demanda de mejora de señalización 
vial en vía urbana, silencio municipal.
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